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ARTICULO DE OFICIO. 

Del Gobierno ¿ 9 la Froyincia.. 

KÚ5I. 147. 

5JISISTEP.IO DE GRACIA. Y JUSTICIA. 

Con fechn 13 del prosente so ha diri-
gidó du üenl órden á este Ministerio por 
ti do lá Gobcrnauion del lioino la co-
inuntcncion quo signo: 

«Excino. Sv.: E l Sr. Jíinislro" do la 
Gobohüioioi! dico con osla fecha al Di
rector general do Correos lo siguiento:= 
limo. Sr.: Atendiendo á qtte los cargos 
do Jueces do paz son' gratnilos y ú que 
dosempenau funciones ¡nuiUe^sconto em
picados del Arden judicial, la Itc'ina (qtio, 
Dios guarde) se lia dignado concederá di-
ciior! funcionarios el uso de sellos oficiales 
para su covrcspontloítcia do cíicio, con 
sujeción á lo ostaLlecido en el iioal de
creto de l-'i do JZor-o do. 1864. 

Enterada S. 51., ha tenido :t bien man
dar se participo ú V. S., como lo ejecuto 
do Real órden á los eí-jetos cori'os¡]oa-
dientos. Dios guardo á V. H. muchos unos. 
Madrid 1!) de Marzo do iS!j7.=Soija3. 
—Sr. Rogonle do la Audiencia tic 

NUM. 148, 

Por E l Ifimlerio ih Fomento se ¡mili-
can en la Gacela los lleales decretos s¡-
¡¡líicllíl'S. 

MINISTERIO DE F03IENTO. 

Espoxtcto.N .{ S. M. 

SEÑORA: Al projioner A Y . M. la ce
lebración de un concurso nacional de los 
ricos y variados productos de nuestra 
agricultura, croo haber interpretado licl-
inento las miras benéficas do V. M. y el 
solícito afán cou qiu; protege la primera 
y la mas útil do las arles. Quo no es este 
un vano y esttiril alarde de nuestras fuer-
jas productoras solo apropósilo para lison
jear ol amor propio, ni ia servil imita
ción do aquellas solemnidades consagra
das en otros pueblos á honrar la inteli
gencia y el trabajo, ni el necio cnipeüo 
del orgullo desatontado y ciego que, pre-
firiemlo «1 aparato y la pompa í la utili
dad pnblica, pretendo conseguirla con la 
grande») y novedad do los espectáculos. 

í-nosposicion proyocladn tiene. Soflora, 
mas aiío origen, mas noble y elevado ob
jeto. I.a aconsejan á la vez las luces y 

tendencias del siglo, y la emulación y el 
csUmttio que nunca podremos negar sin 
ingratitud y sin mengua á los entendidos 
promotores do la ogricullurn, y á los que 
ven en el prenrio acordado ó su laborio
sidad y su esperieneia un elemento do 
vida para los pueblos y el Eslí'do. 

Eetinir y clasilicnr en un ¡nisnio pun
to los variados productos de su trabajo, 
someterlos al juicio sálenme del público, 
realzar este acto con la protección y be
nevolencia do Y . SI. y lo gvatitml y el 
entusiasmo do todos los hombres honra
dos, será sin duda rendir un justo tributo 
al espíritu del siglo, oscilar una prove
chosa emulación entre los amigos do la 
agricultura, ofrecerles en el aprecio y los 
aplausos do sus conciudadanos la recon-
pensa mas digna de sus mereciinicntos, 
establecer relaciones que los aproximen 
y pongan en comunicación directa, patcn-
tiíar ios resultados <le su práctica, ei fru
to do sus csperinicutos y in satisfacción 
de la patria quo los bendice y ensalza. Y 
esta manera do ver las teorías cnnvorü-
das en hechos y de valuar pnr los efectos 
el verdadero precio de nuestro cultivo, 
dará también ocasión á muy útiles com
paraciones entro los productos do unas y 
otras provincias y ó ia recíproca corres
pondencia do los cultivadores que, con
denados hasta ahora ol tiislnttiienlo, es
conden en el hogar doméstico, coti las 
pruebas du sus provechosas observaciones 
y de su larga esperieneia, los medios do 
generalizarla y convertirla en un gérmen 
fecundo de riqueza. 

•No se lema, Scíiora, quo venga el de-
sengario a desvanecer las esperanzas na
cidas con la idea de este concurso, tanto 
tiempo deseado en vano; no se tema tam
poco quo una inconsiderada conlianzu lo 
vednzun á deslumbradoras y estériles apa
riencias, cuando en él se buscan ejemplos 
y enseñanzas. Porque si es verdad tpie ú 
las felices disposiciones del suelo do lu 
Península y ¡i la benigno inlhiencia de sus 
variados climas no corresponden todavía 
el desarrollo y perfección de la agricul
tura, ninguno podrá negarle sin injusticia 
el considerable aumento de sus productos; 
la mejora que nnichos alcanzaron; el vivo 
afán con que el interés individual, el 
progreso do las luces y las disposiciones 
del Gobierno estendieron en pocos aüos 
este importante ramo do la riqueza publi
ca. Y si no, recordemos las nuevas y di
latadas roturaciones en los vnidfos y eria
les, antes cubiertos de malezas; el acota
miento do un considerable número de 
heredades abiertas al pasto común; los 
sindicatos de riegos en lonchas partes es
tablecidos; los arroyos y manantiales A cos
ta de los mas penosos esfuerzos utilizados; 
el aumento de los terrenos de regadío; la 
desaparición de las trabas impuestas ú la 

propiedad rural en dias de inénos cultu
ra; la avenencia cnl re la ganadería y el 
cultivo, cuyos pretcnsiones encontradas 
eran, no, hace mucho, funesto origen de 
querellas y disíurbios; los notables uiic-, 
lautos de la cria caballar después de res
taurados los depósitos que sostiene el Es
tado; los quo se intentan en la ganadería 
lanar por algunos pariiculures con la in
troducción de nuevos y escogidas razas, y 
el buen propósito de convertir en están-
tes los rebaños sometidos tt los azares y 
peligros de la trashumaciou; el uso fre
cuento del guano; el grande incremento 
de la cosecha de cereales; los felices ensa
yos do algunos propietarios para dar ma
yor precio á.sus vinos y aceites; lo crea
ción, en Un, de varias escuelas do agri
cultura, y particularmente do la superior 
do Aranjuez, y de la do inoulrs do Villa-
viciosa d.o Odón, ya acreditada por los 
resultados: 

No es este ciertamente c! término á 
que puede y debo llegar la ogrlcultura 
española. Donde se producen los precia
dos ¡'rulos que la naturaleza lia repartido 
en distintas zonas y latitudes, y que con 
mano, próvida quiso reunir aquí bajo un 
misino cielo, como pora hacer ostentoso 
alarde do su fecundidad y su benelicen-
cia, á mayores conquistas y mas cumpli
dos fines ha de aspirar el agricultor inte
ligente y activo, tjtto el movimicuto in
dustrial de nuestros dias le esperan loda-
vip el arte dilicil, pero seguro, do perfec
cionar por el cruzamiento do los razas 
los animales que, aliviando el trabajo del 
hombro, satisfacen sus necesidades y has
ta las exigencias del lujo y del capricho; 
el sistema de las cosechas tdlernuilus y 
continuas desarrollado en mayor escala; 
In introducción de nuevas semillas, tan 
útiles á los talleres y ti las fábricas como 
al bienestar de la familia, y aplicables á 
muchos usos dcl -hogar doméstico; la aso
ciación de la ganadería y el cultivo hasta 
donde pueden llevarla la diferenciado los 
climas y la bondad de una tierra agrade
cida al sudor do sus cuUivadorcs; los pro
cedimientos para dar mas subido precio 
á los regalados vinos del Guadalquivir y 
del Duero, del Tajo y del Guadiana; el 
uso do las máquinas que aceleran y per
feccionan el trabajo disminuyendo el 
tiempo y los dispendios. 

Como uno de los medios mas opro-
pósito para provenir la opinión cu favor 
de estos adelantos y promoverle; etiirc 
ios misinos que deben utilizarlos, pensa
ron ya los Vocales de la Junta general de 
Agricultura, por vez primera reunida el 
ano de 1849, enjlo exposición pública 
que ahora tengo la honra de proponer ¡í 
V. M. Era pora ellos, no solamente un 
testimonio solemne del aprecio quo me
rece la agricultura al pueblo español, si 

no también una enseñanza y un estimulo 
que nunca seles negaría sin contrariar el 
progreso de las luces. Y hasta qué punto 
estos alardes patrióticos, excitando hoy 
el deseo de nuestros- agricullores, son 
objeto de sus votos, puedo ¡nferirse de1 
las esposiciones ilo In misma cióse que 
promovieron y realizaron feliz ntento en 
varias provincias; del entusiasmo que los 
condujo ¡i la industrial du l'arís: de lu 
IVanca decisión con <:uo, correspondiendo 
;t las cscitacioiics de! Gobierno, se prepa
raban aclualmente para concurrir corno 
espositores ii la genera! (¡o agricultura 
que en esa misma capital se disponía, y 
cuya ce.'ebrucion acaba de suspenderse. 

Hechos en gran parle sus aprestos, 
comunicado el impulso que aviva su celo 
y enardece su deseo, ninguno habrá quo 
niegue á su polria ia concurreihfin que 
de bnen grado ha prometido al cáyraiije-
ro. A menos costo y con mas nnble'y pu
ra satisfacción vendrán ahora á buscav en 
el concurso agrícola do Madrid las síni^a-
tías y los aplausos do sus conciudadanos, 
impulsados por aquel espíritu y naciona
lidad (pío tan bien se coucüia con la ín
dole misma de su vocucinn y su'destino. 

Si los estragos del cólera y las tribu
laciones de la careslía no permitieron 
realizar en el año tiítimo este ponsntnicn-
ío, ahora que la Divina Providencia lia 
puesto un término » tan crueles azules, 
cou fundada confianza se ha de esperar 
(pío tendrá cumplido efecto. El dilatado 
campo de la montana del Príncipe Pió, 
merced á ¡a go:;orcs i coudcsccixtvnchi del 
Sermo.Sr. Infante ü . Francisco de Paula, 
ofrecerá un cómodo y deshaogado local 
para esponer ordenadamente los ganodo?, 
los frutes de la tierra, los instrumentos y 
aparatos agrícolas. Espaciosos cobertizos 
pueden procurar aqui descanso y abrig*. 
á los concurrentes, y los apacibles dias 
del otoño prometen dar mayor precio A 
esta solemnidad patriótica, ya de suyo 
agradable y nltamenlc recomendada por 
su objeto, por ios esperanzas que alhaga, 
y el ejemplo y los recuerdos de nucslros 
padres, consagrados esencialmente al cul
tivo de lo tierra y á fundar en sus pre
ciosos rendimientos el poder y la gloria 
do la Monarquía que engrandecieron con 
sus virtudes. 

Tales son, entro otras, las razones que 
me mueven ú propenjr i V. M. , de 
acuerdo con el Consejo de Ministros, se 
digne aprobar el adjunto proyecto de de
creto. 

Madrid 11 de Marzo de 18li7.=SE-
Ñ O R A . = A L . U. V. de V . M . = E I Mi
nistro de Fomento, Claudio Moyano. 

R E A L DECRETO. 

Atendidas las razónos que me ha es-
puesto mi Ministro de Fomento demos-



mam 

trando la conveniencia de celebrar en 
esta capital un concurso agrícola, y con
formándome con el parecer del Consejo 
de Ministros, rengo en decretar lo si
guiente: 

Articulo 1.* Desde el 21 de Setiem
bre próximo hasta el 4 de Octubre se 
abrirá al público, en la Montana del Prin
cipe Pió de esta corte, una csposiclon de 
los productos agrícolas de la Península, 
islnsndyocentcsy posesiones ultrainarinos. 

Art. 2.* Serán objeto de la esposl-
cion los ganados de todas clases; los di
versos productos de la tierra obtenidos 
por el cultivo; los de la industria rural; 
los del aprovechamiento de los montes; 
los instrumentos, máquinas y aparatos 
agronómicos, sus modelos, planos y alza
dos; los de los canales de riego, presas, 
pantanos, edificios y demás construccio
nes aplicables al cultivo de los campos y 
bencñcio de sus diversos ramos. 

Art. 3." Los ganados permanecerán 
expuestos al público desde el 21 al 27 
de Setiembre, ambos inclusive, con en
tera separación de los demás efectos pre
sentados en el concurso y divididos en 
especies. 

Ar. 4." Una Junta directiva, com
puesta de 15 individuos del Real Consejo 
de Agricultura, Industria y Comercio, 
elegidos por mi Ministro de Fomento, se 
encargará do preparar la exposición, pro
mover la concurrencia de los expositores, 
recibir y clasificar los productos, colocar
los convenienlcmcnte, formar de todos 
ellos el correspondiente catálogo para co-
nociinicnlo del público y devolverlos á 
sus respectivos duciios en el momento 
que por si 6 por sus apoderados los re
clamen, terminado que sea el concurso. 

Art. 5.' Será Presidente de la junta 
directiva el Viccprcsidenlo del Real Con
sejo de Agricultura, Industria y Comer
cio, y Secretarlo el Oficial del Ministerio 
de Fomento, Jefe del negociado de Agri
cultura. 

Art. 0.° Los objetos presentados se 
calificarán por un Jurado, compuesto do 
15 individuos ya acreditados por su pro
bidad ü inteligencia, y cuyo nombramien
to se verificará de Real úrden. 

Art. 7.° Será de las atribuciones del 
Jurado, primero: examinar detenida* 
inentc los productos presentados. Segun
do; valuar su mérito respectivo, atendidas 
los cualidades especiales de cada uno, su 
importancia en el mercodo y en la eco
nomía rural, y los circunstancias que con
currieron á obtenerlos. Tercero; reunir 
las pruebas y verilicar los esperimentos 
necesarios para apreciarlos en su justo 
valor. Cuarto: proponer al Ministro de 
Fomento los premios que en su concepto 
merezcan los expositores. 

Art. 8." E l juicio del Jurado, obte
nido por mayoría absoluta do votos, será 
irrecusable. 

Art. 9." Los premios consistirán, pri
mero: en medallas de oro, ¡lo piola y de 
bronce, esto es, en premios de primera, 
segunda y tercera clase. Segundo: en re
compensas pecuniarias. Tercero: en men
ciones lionorificos. Podrá el Jurado pro
poner otra clase de premios cuando las 
circunsfaucius especiales del expositor y 
el distinguido nuírilo de los productos asi 
lo exigiesen á su juicio. 

Art. 10. La adjudicación de los pre
mios so verificará pública y solemnemen
te por mí, 6 por el Ministro de Fomento 
en mi nombre, con asistencia do la Jun
ta directiva, el Jurado y los expositores. 
E l din en que ha do celebrarse esto so
lemnidad se anuriciorá oí público, con la 
oportuna anticipación, por el Ministro de 
Fomento. 

Art. 11. E l plan general de la expo
sición, los objetos que lian do formarla 
sus condiciones y circunstoncios para ser 
admitidos, el úrden con que deben colo
carse, las secciones y clases en que han 
do dividirse, las obligaciones coutraidas 
por el expositor y los auxilios que le 

prestará el Gobierno, serán objeto de uno 
instrucción especial, autorizada por Real 
decreto de esta misma fecha. 

Dado en Palacio i 11 de Marzo de 1857. 
—Está rubricado de la Real mano.—El 
Ministro de Fomento, Claudio Moyano. 

R E A L D E C R E T O . 

Tomando en consideración las razones 
que me ha manifestado mi Ministro de 
Fomento para realizar el concurso agrí
cola anunciado al público por el Real de
creto de esta misma fecha, vengo en de
cretar las disposiciones siguientes: 

TITULO PRIMERO. 

De los productos admisilles en la exposi
ción ui/rkola. 

Artículo 1.' E l concurso de los pro
ductos de la agricultura española que ha 
de celcbrorse en Madrid desde el 21 de 
Setiembre hasta el 4 de Octubre del pre
sente año, se dividirá en tres secciones. 

Comprenderá lo primera el cultivo, 
considerado en sus diversos ramos. 

La segunda la ganadería. 
La tercera la industria agrícola. 
Art. 2." Cada una de las secciones 

espresadas en el articulo anterior so sub-
dividirá en clases por el orden siguiente: 

Sección primera. 

Clase primera. 

Sistemas de esplotacion rural y mé
todos de economía agrícola. 

Estudios y disenos do presos, canales 
de riego, pantanos, acequias, desagües y 
víos rurales que se hayan propuesto ó se 
hallen en curso de ejecución por las em
presas mercantiles, las corporaciones, los 
particulares 6 la Administración pú--
blica. 

Planos topográficos de tierras nueva
mente desmontadas, de su distribución 
y su cultivo. 

Proyectos do colonizaciones, aunque 
no hoyan merecido todavía la aprobación 
del Gobierno. 

Planos, córtcs y alzados de las cons
trucciones rurales que ofrezcan alguna 
novedad, asi en las formas, como en el 
meconismo y los aplicaciones, ó que se 
recomienden por la economía y solidez 
de las obras. 

Planos, córtcs y alzados de los edificios 
destinados á lo preporacion y elaboración 
do las primeras materias obtenidos por 
el cultivo, y propias pora el sustento del 
hombre, para los talleres y las fábricas, 
y para el fomento y mejora de cualquie
ra ramo de industria. 

La organización, métodos y detalles 
de las Escuelas de agricultura, granjas, 
modelos y quintas experimentales que se 
hayan establecido en España ó se pro
yecten con probabilidad de realizarse. 

Croquis, reconocimientos forestales, 
planos y detoiles de inventarios de mon
tes, de sus ordenamientos y de aprove
chamientos geqerales. 

Dibujos de máquinas, herramientas, 
instrumentos y aparatos, tanto agrícolas 
como forestales. 

Clase segunda. 

Máquinas, aparatos, herramientas, 
instrumentos y aperos usados en el país, 
y estos mismos objetos, ya sean invento-
dos por españoles, ya se hayan tomado 
de los estranjeros, siempre que su apli
cación sea nueva ó poco conocida. 

Abonos de todas clases, así naturales 
como artificiales, cuya naturaleza y com
posición puedan comprobarse fácilmente 

I y en breve periúdo. 

Clase tercera. 

Raices, maderas, cortezas, frutas, gra
nos, semillas, verduras, henos, plantas 
potajeras, leguminosas, pratenses, tintó
reas, tcstóreas, curtientes, medicinales, 
ó de cualquiera otra aplicación á los usos 
domésticos, las artes y la industria en sus 
diversos ramos. 

Cíase etinrto. 

Arboles, arbustos y plantas, ya sean 
de utilidad, ó yo de adorno y recreo, 
siempre que estos vcjetalos se presenten 
vivos y en tal estado de buena conser
vación que puedan apreciarse cumplida
mente todas sus cualidades caracterís
ticas. 

Sección segunda. 

Clase primera. 

Caballos padres y potros. 
Teguas y potras. 

Clase segunda. 

Ganado mular y asnal. 

Clase tercera. 

Vacos de leche. 
Vacas y novillos cebones. 
Bueyes de labor y de tiro. 
Toros de razas mansas. 

Clase cuarta. 

Ovejas de lana merina. 
Idem de lana cstambrera. 
Idem de lana churra. . 
Corderos de las tres razas. 
Moruecos de las tres razas. 

Clase quinfa. 

Cabras. 
Cabritos. 
Machos cabríos. 

Clase sexta. 

Ganado de cerda. 
Cualquiera otra clase de ganados úti

les para el sustento del hombre, las la
bores del campo y la industria rural. 

Cíase S¿ÍÍJIÍO. 

Faisanes. 
Gallinas. 
Gansos. 
Palomas. 
Gallinas de guinea. 
Patos. 
Pavos. 

Cualquiera otra clase de aves de uti
lidad conocida en la cosa de campó y 
la industria rural. 

Sección tercera. 
INDUSIBIA AGRÍCOLA. 

Clase primera. 

Vinos, aguardientes, ron, agraces, si
dras, cervezas, vinagres, aceites. 

Clase segunda. 

Harinas, féculas, frutas secas, frutas 
pasas, mostos, arropes, conservas. 

Clase tercera. 

Azúcar, cacao, café, té, tabaco, añil. 

C t o cuarta. 

Leches, mantecas, quesos, requeso
nes, grasas, sebos. 

Clase quinta. 

Embuchados, curtidos de todas clases, 
cecinas y carnes ahumadas. 

Cíate sexta. 

Algodones, lanas, pelotes, plumas, 
sedas, linos, cánamos, pitas, espartos. 

Clase sétima. 

Garancinas, rubias, extractos de re
galiz, cochinillas, barrillas. 

Clase octava. 

Aguarrás, breas, gomas, resinas, ce
nizas, corchos, carbones, cortezas cur
tientes. 

Art. 3.* Se procurará que los ejem
plares de cada uno de los productos enu
merados en el articulo anterior se hallen 
en buen estado de conservación, y que 
los frutos hayan llegado á su perfecta ma
durez. 

Art. 4.° Ninguna muestra de los ce
reales, de los demás semillas y de las. 
otras sustancias alimenticias, ya sean re
sultado inmediato del cultivo, ya proven
gan de las elaboraciones y procedimien
tos do la industria rural, tiojará del peso 
de dos libras. 

Esta misma condición se exigirá 6 los 
muestras de toda clase de frutas, com
prendidas las secas y conservadas por 
cualquier método. 

Art. 5.* Los líquidos se presentarán 
en frascos de cristal ó de vidrio claro, y 
no será admitida especie alguna que baje 
del peso de una libra. 

Art. 6.' Con los ganados se presen
tará una nota de su procedencia y de su 
raza, espresando ademas si provienen de 
los depósitos del Estado ó de los pertene
cientes á los particulares. 

TITULO II . 

De los expositores y sus obligaciones. 

Art. 7.' Los productos destinados á 
la exposición so presentarán previamente 
por los expositores á los Alcaldes de los 
pueblos respectivos, los cuales les darán 
el • correspondiente atestado de haberlos 
reconocido, sellando el paquete ó bulto 
que los contenga. Sin estos requisitos 
ningún objeto podrá ser admitido. 

Art. 8.* De los atestados que los Al
caldes expidieren remitirán copia oficial 
á los Gobernadores de provincia, los cua
les la pasarán inmediatamente al Minis
tro de Fomento, acompañándola de las 
observaciones que crean oportunas para 
apreciar debidamente los productos á que 
se refiero, así como también el estado 
agrícola de la provincia. 

^Art. 9 / Los atestados y reconoci
mientos de que tratan los artículos 7.° 
y 8.' no devengarán derechos ni emolu
mentos de ninguna clase, y se expedirán 
oficialmente sin entorpecimientos ni di
laciones. 

Ar. 10. Será muy oportuno, y se re
comiendo particularmonte á los exposito
res que remitan con sus productos aque
llas notos y observaciones que puedan 
dar cabal idea de los gastos y procedi
mientos de su cultivo; de la elaboración 
y de los métodos- que liayon empleado 
para obtenerlos; del valor que tienen en 
el mercado; do la naturaleza de los ter
renos productores y de cuanto puedo con
tribuir á formar un juicio exacto de su 
industria. 

Art. 1*1. Antes del 18 de Setiembre 
los expositores entregarán los efectos des
tinados á lo exposición á la Junta Direc
tiva en el misino local del concurso, si
tuado en laMonlaña del Principo Pió do 
c:ta cirte. E l Prcsidcnto y Secretarlo, á 
nombre de la Junta, les darán el corres
pondiente recibo de su entrega. 

Art. 12. Los producios que se remi
tan 4 la exposición entrarán en Madrid 



libres de toda derecho, pero su conduc
ción se verificará por cuenta do los mis
inos expositores. 

Art. 13. Con 20 días por lo menos 
de anticipación á la apertura del con
curso, pasarán los expositores á la Direc
ción general de Agricultura, Industria y 
Comercio, en el Ministerio de Fomento, 
nota espresiva de los productos que se 
propongan exponer, de su naturaleza y de 
su número, indicando al mismo tiempo 
el espacio que podrán ocupar en el con
curso, y la altura, el ancho y la profun
didad que necesitarán para ser colocados 
convenientemente. 

Art. 14. Los que se propusieren pre
sentar máquinas ú otros objetos, cuya co
locación exija construcciones y aparatos 
especiales, lo liarán asi presente á ta Di
rección de Agricultura, Industria y Co
mercio con la debida anticipación. 

Art. 15. Todos los bultos 6 paque
tes presentados llevarán un rótulo, sus
crito por el mismo expositor, en que se 
exprese el objeto que contienen y c) pun
to de la producción. 

Art. 10. En los dias 22 y 23 de Se
tiembre se presentarán los ganados á la 
Junta directiva, la cual, después de un 
detenido exámen, podrá desecharlos que 
no considere dignos de la exposición. 

Art. 17. Con los ganados entrega
rán también sus dueilos á la Junta direc
tiva la reseño de cada uno de ellos y una 
justificación, autorizada por los Alcaldes 
de sus pueblos respectivos, de que los ga
nados que presentan fueron obtenidos en 
Espaüa. 

Art. 18. Será una recomendación es
pecial que los ganados lleven consigo ras
tra, preliriiíndose, en igualdad do cir
cunstancias para los premios, los que va
yan acompañados de mayor número de 
crias. 

Art. 19. Las divisas, sciiales ó hier
ros de los ganados se reconocerán escru
pulosamente por la Junta directiva, lo 
cual no admitirá ninguno que no venga 
con el hierro correspodiente á su gana
dería. 

Art. 20. Se esceptuan únicamente 
de la disposición adoptada cri el articulo 
anterior, aquellos ganados que, haciendo 
parte de una labranza particular y cria
dos en las mismas alqnerías, no consti
tuyen la industria especial del ganadero, 
sino que son una granjeria del agricultor. 

Art. 21. Será de cuenta de los mismos 
expositores la guardería do los ganados 
durante el tiempo do la esposicion, y la 
encomendarán á personas de toda con
fianza, que no solo procuren reducirlos á 
los espacios que se les sciialen, sino que 
contribuyan por su parte á la observan
cia de la mas exacta policía mientras per
manezcan expuestos al público. 

Art. 22. E l Gobierno proporcionará 
vallas y abrigos para los ganados; provee
rá'ademas á su mantenimiento, y corre
rán por su cuenta los medicamuntos y la 
asistencia de los que se pusieren en
fermos. 

TITULO HI. 

De la Junta Direclim y las comisiones de 
prorincia. 

Art. 23. Son atribuciones de la Jun
ta Directiva de la exposición creada por 
lleal decreto de esta misma fecha. 

1. ' Proponer al Gobierno los medios 
que crea mas convenientes para plantear 
y dirigir el concurro. 

2. " . Procurar ¡o mayor concurrencia 
posible de expositores. 

3. " Mantener una activa correspon
dencia con las personas ¡nlluycntcs de las 
provincias que por su ejemplo ó sus es-
citaciones pueden contribuir al mejor 
éxito do Ja esposicion. 

4. " Cooperar á la formación do aque 
Has colecciones que no iuillámlosc al al 
ranee de los particulares puedan ser ad 
quiridas por el Gobierno. 

5.' Clasificar y colocar ordenadamen
te los objetos. 

C Formar de todos ellos el catalogo 
que ha de publicarse. 

7. ' Vigilar el órden, y procurar la 
propiedad en los diversos departamentos 
del concurso por medio do sus agentes. 

8. " Itecibir los productos; dar do 
ellos el correspondiente resguardo á los 
expositores, y devolvérselos terminado el 
concurso. 

9. ' Formar la memoria razonada de 
la exposición pora conocimiento del pú
blico y satisfacción de los interesados. 

10. Evacuar los informes que le pido 
el Gobierno sobre las solicitudes y con
sultas de los interesados. 

Art. 24. Se reunirá la Junta una vez 
por semana y "siempre que a juicio del 
Presidente así io exigiesen los trabajos 
preparatorios de la exposición. 

Art. 25. Para el mejor despacho de 
los negocios, se dividirá 1,\ Junta en tres 
secciones'. la primera tendrá á su cargo 
el cultivo; la segunda la ganadería, y la 
tercera la industria agrícola. 

Art. 26. Las resoluciones se toma
rán por mayoría absoluta de votos, y el 
del Presidente será decisivo en caso de 
empate. 

Art. 27. E l Secretario tendrá voz y 
voto en las deliberaciones. 

Art. 23. Auxiliará la Junta los tra
bajos del Jurado, proporcionándole todos 
los datos y antecedentes necesarios para 
ilustrar su juicio. 

Art. 29. Tan pronto como los Go
bernadores de las provincias reciban el 
Kcal decreto de esta mismo fecha y la 
presente instrucción, les darán la mayor 
publicidad posible, insertando uno y otro 
documento en el Hoklin oficial y diri
giendo ejemplares á todas las corporacio
nes y particulares que puedan contribuir 
al mayor lustre y concurrencia de la ex
posición. 

Art. 30. Para auxiliar al Goberna
dor, en cada capital do provincia se for
mará, bajo su Presidencia, una comisión 
compuesto de 

E l Comisario régio de Agricultura. 
Un Diputado provincial. 
Un Concejal. 

. E l Ingeniero de montes del distrito. 
E l delegado de la cria caballar. 
Dos individuos de la Sociedad econó

mica. • 
Dos de la Junta do Agricultura. 
Dos propietarios territoriales, y 
Dos ganaderos. 
Art. 31. La elección de los indivi

duos expresados en el artículo anterior 
se verificará por el Gobernador de la pro
vincia. 

Art. 32. Donde no hubiese Socieda
des económicas. Juntas de Agricultura, 
Comisorios regios de Agricultura y dele
gados do la cria caballar, el Gobernador 
sustituirá los nombramientos de las per
sonas correspondientes á estas clases con 
los de aquellos que, por su amor al bien 
público, celo é inteligencia, puedan con
tribuir cumplidamente al objeto pro
puesto. 

Art. 33. Corresponde A las Comi
siones de provincia ponerse en comuni
cación directa con los productores de los 
distritos y municipalidades; excitarlos á 
concurrir á la exposicioi; ilustrar su jui
cio; designarles aquellos objetos que puc 
den esponer con ventajo, y dar conocí 
miento al Gobernador de ios obstáculos 
que se opongan ó facilitar la concur
rencia. 

Art. 34. Contando los Gobernadores 
con la cooperación de las Comisiones de 
provincia, se dirigirán ademas á las Jun 
tas de Agricultura y de Comercio, d lás 
Sociedades económicas, á la? Sociedades 
agrícolas, á los labradores y ganaderos 
de crédito, estimulando su celo para in 
teresor al país, en el concurso proyec
tado. 

TITULO IV. 

Disposiciones generales. 

Art. 35. Con arreglo 4 un plan ge
neral, de antemano formado por la Jimia 
directiva, se colocarán separadainenle en 
las tres secciones de que hace tueritc el 
art. 1." todos los objetos correspondientes 
al cultivo, la ganadería y la industria agrí
cola, combinados de tal manera, que pu-
diendo examinarse indcpcndiéntcmcnte 
unos de otros, formen, sin embargo, un 
conjunto bien ordenado, y se aprecien 
desdi; luego las relaciones que los enlazan. 

Art. 35. Por cuenla del Gobierno se 
construirán las galerías necesarias, los 
cobertizos y tráusilos, las giadas, oslan
tes, anaqueles, vidrieras y demás apara
tos que so crean indispensables para colo
car convcnicntcnienlc los productos con 
la oportuna clasificación y visualidad. 

Art. 37. Correrá también ó cargo 
del Gobierno la formación de un campo 
experimental con todos los útiles y opa-
ratos que el Jurado y la Jimia directiva 
necesiten en sus ensayos, á lin de apre
ciar en su justo valor los objetos ex
puestos. 

Art. 38. Aunque serán admitidos en 
lo exposición los producios que se pro-
semen después del 21 de Solicmbro, no 
tendrán opción al premio; y únicamcnle 
se hará de ellos mención honorífica, si la 
mereciesen, en la memoria de la exposi
ción que redactará y publicará la Junta 
directiva. 

Art. 39. Un mismo expositor podrá 
obtener dos ó mas premios, según los 
productos que presentare, siendo estos 
de diversas especies, y reuniendo al efec
to el mérito suficiente. 

Art. 40. E n igualdad de circunstan
cias, los. objetos premiados serán prefe
ridos poro el servicio de los estableci
mientos y depósitos del Estado. 

Art. 41. Cada uno de los expositores 
recibirá un ejemplar del catálogo impreso 
de los productos do la exposición y otro 
de tu memoria descriptiva. 

Art. 42. Podrán los expositores ven
der en lo misma exposición los productos 
con que á ella concurrieren, conformo ¡i 
las reglas prescritas y los días señalados 
por la Junta directiva. 

Art. 43. Las Autoridades superiores 
de nuestras islas adyacentes y posesiones 
últromarinas, sin sujetarse exactamento 
á estas instrucciones, pero penetradas de 
su espíritu, dictarán aquellas disposU 
clones que crean mas análogas á las cir-
cuslancias especiales de los paises que 
gobiernan para que sus productos figuren 
dignamente en el concurso. 

Dado en Palacio á 11 de Marzo de 
1857.—Está rubricado de la Keal mano. 
E l Ministro de Fomento, Cláqdio Moyono. 

De conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 4." y ü." del Real decreto do 11 
de Marzo de 1857, S . l l . jorcinaty.D.g.) 
se ha servido nombrar en los términos 
siguientes la Junta directiva que, al tenor 
de dicho Real decreto, ha de entender en 
la exposición agrícola y pecuaria mandada 
celebrar en está corle desde el 24 de Se
tiembre al 4 do Octubre próximos. 

Excmo. Sr. D. Pedro Colon, Duque de 
Veragua, Presidente. 

Eterno. Sr. D. Juan Antoinc y Zayas. 
Sr. 1), Pascual Ascnsio. 
Si: D, Antonio Uulncs. 
Sr. 1). García Golfín, Conde de la Oliva 
Éxcmp. Sr. D. AlegandroOlivon. 
Excmo. Sr. D. Manuel Fernandez y 

Duran, Marques de Perales. 
Sr. D. Javier Lara. 
Excmo. Sr. D. JosédcHcccta. 
Sr. 1). Lúeas de Tornos. 
Sr. I ) . Agiisliu Pascual. 
Sr. J). Nicolás Casas. 
Sr. 1). Ferimnlai'ucntcyApoccchca. 
Sr. D. Manuel María Azofra. 

Sr. D. Braulio Antón Bamircz, Se
cretario. 

Y al hiserlarsc en el Bolelino/iciallas 
precedentes ¡leales disposiciunes abrigo la 
confianza de que acojidas con entusiasmo 
parlas corporaciones municipales, asocia
ciones ngmolas IJ de ganuderos y por lo
dos cuantos se hallan directamente intere
sados endiclio concurso, se apresurarán a 
moleclar los productos que por su bondad 
merezcan ocupar un lugar preferente en el 
misino. 

Altamente interesado en que la procin-
da* c tije Gobierno me esta encomendado» 
se llalla representada digiiamenle con los 
ricos y rariatlos productos de su suelo, no 
perdonaré medio ni esfuerzo alguno « l u í . 
objeto, contando, como no dudo, ron la 
eoopermioH ile losayricitltorestj ganmlcros. 
/.con 23 ilc Marzo de 1857=ÍJÍIÍÍCÍO Mén
dez de Vigo. 

NÚM. 149. 

MIXISTERIO DE LA GOBERÍÍACIO?<. 

Subsecretaría.—Negociado. 1." 

Teniendo en consideración la Reina 
(q. I) . g.) que los Oficiales destinados á 
auxiliar los trabajos do los Consejos de 
provincia, sin embargo do no percibir sus 
haberes de los fondos generales del Teso
ro público, estaban equiparados con ¡os 
de igual clase de ios (¡ohiernos, ha tenido 
á bien hacer estensiva á los mismos la 
disposición primera del artículo 11 del 
Real decreto do 14 de Enero último, por 
el cual se ha dado nueva forma al cuerpo 
de la Administración civil provincial; de
clarando en su consecuencia que todo el 
que basta el présenle contare cuatro anos 
de servicio en miiiclla clase, podrá tener 
ingreso en el espresado cuerpo. 

Al propio tiempo, y en virtud déla 
precedente declaración, S. M. se luí ser
vido resolver que en lo sucesivo, para ser 
nombrado Oficial do un Consejo de pro • 
vincia so requiera, del mismo modo que 
para serlo de nueva entrada en el cuerpo 
déla Administración civil, que el aspi
rante haya obtenido el título de Bachiller 
en Filosofía. 

De l lea l órden lo digo A Y . S. para su 
conocimiento y efectos correspomliuníes. 
Dios guarde á V. S. muchos afios. Madrid 
10 de Mono de lSo7.=Ni)Ccda!.=Scnor 
Gobernador de la provincia de.... 

En el art. 12 del Real decreto do U 
de Enero último, por el cual se ha servi
do S. M. dar nueva organización al cuer
po de la Administración civil en las pro
vincias, se dispone que para obtener 
ciertos ascensos so haya do acreditar cu 
lo sucesivo el conocimiento do )o econo
mía política y del dcreclio administrati
vo, admitiéndose á los que ya pertene
cieren á dicho cuerpo el estudio privado 
de estas materias, llabióndosc dictado 
por el Ministerio de Fomento, en Real 
órden d e l . ' de Febrero próximo pasa
do, los medidas convenientes al efecto, y 
considerando la Reina (q. D. g.) que mu
chos oficiales de las clases del espresado 
cuerpo á que el precitado artículo se re
fiere, no tienen la circunstancia de ha
ber estudiado Econcmfa política y dere
cho administrativo, como tampoco gran 
número de los cesantes que deben figu
rar en el cuadro do reemplazo, á fin de 
que no los pare perjuicio en su coloca
ción y ascensos, ha tenido á bien señalav 
el término hasta el fin del curso académi • 
co de 1858, pora que todos los que so 
encuentren en aquel caso puedan presen • 
tarso á exámen y obtener la certincaciim 
del estudio referido; siendo la yoliinlau 
do S. M. que en el entretanto sean iiom -



lirados en sus rcspeclivns lurnos para Vas 
ciases que exigen este requisito; pero en 
la ¡ntcuguudu de que no lleiu'mdolo en 
el término cstublodtlo, los que lo fueren 
sin él, quedarán rebujados en las clases 
inferiores, y no podrán obtener mayor 
ascenso en su carrera. 

De lieal orden lo digo á Y . S. para su 
conocimiento y, efectos correspondientes. 
Biosgum-de ft V. S.rmichos nfios. lladriiV 
10 dé .Marzo de 13i i7 .=Noccdal .=Scnür 
Gobernador de la provincia de.... 

NUM. IbO. 

Don Ignacio Méndez de Vlgo, Goberna
dor de la provincia de León etc. 

llago saber: que en este Gobierno 
de provincia so presentó por D. Cayo 

, lialbuena I.opcz, vecino de esta ciudad y 
residente en la misma, una solicitud por 
escrito con feclia 2 de Enero de IbSB 

' pidiendo el registro de dos pertenencias 
de una mina, sita en el tdnninodcl pue
blo do Vinayo, Ayuntamiento de Benlle-
ra, lindero por Ñ. campo Concejil, O. 
tierra de Tomás Iglesias, M. de Enrique 
Garcia, P. de Manuel Carnero, la cual 
designó con el nombre de ASUNCIÓN y lia 
hiendo pasa'Jo el espediente ai Ingeniero 
del ramo para que practicara el recono 
cimiento que previene el'art. 30 del re 
glamcnto para la ejecución de la ley: re 
sulla haber mineral y terreno franco para 
la demarcación: eu o.«ya virtud y ha
biéndole si-Jo admitido el registro de di 
cha mina por decreto de esto día, se 
anuncia por término do 30 dias por me
dio del presente para que llegue 4 •co
nocimiento de quien corresponda, según 
determinan les. artícnlos 44 y iü del ci
tado rcglcraicnto. .(.con 21 de Marzo do 
liio".—Ignacib Síendez de Vigo.—3SI 
Secretario León Leal. • 

du la Asesoría getícral de este "Ministerio, 
se ha dignado mandar que en los juicios 
de que se trata se observen las dispesi-
ciones .siguientes: 

1." Cuando el valor do la cosa litigio
sa no esceda de ¿00 rs. se usará del pa
pel (leí sello 4." 

a." Cuando el valor esccdlcndo do 
¿Í)U rs. no pase de 4Ü0, se usará del se-' 
lio 3.* 

V 3." En los juicios en que la cnantía 
del litigio efccda ds 40Í) rs. so usará del 
papel del sello 2.", haciéndose estas mc-
llklfts cstensivas á los juígadosde 1." ins
tancia para eií el caso de apelación. 

Kutcrada S. M. se ha servido mandar 
se guarde y cumpla puntuohnente por 
los jueces de primera instancia los jueces 
de paz la preinserta Soberana resolución. 
Madrid 10.de Marzo de 18o7.=Scijas.» 

V habiéndose dado cuenta A la Salado 
Gobierno de esta Audiencia de lo prein
serta Ueal úvte i ha aravdado va cunipli-
mieuto y que para que le tenga por los 
jueces de primera instancia y de paz del 
Territorio de la misma, se circule en los 
ISulelincs oficiales de las provincias com
prendidas en él. 

Así resulta de los originales á que inc 
remito. Valladolid 14 de Marzo'de 1857. 
=Coino Secretarlo de la Sala de. Gbbier-
no, Blas Maria Alonso Rcdrigncz. • 

NUM.. 151. 

Según me comunica el Exemo Sr. Go-
herniidoi" do Jíadrld ha fallecido en el 
liespital,' Gerónimo bernández Diez, sol
tero, vecino de la Síáta, de esta provincia 
que procedente de Sevilla había llegado 
¡i diclia corte y cuyas serias so ponen ó 
continuación. Lo que inserto en el liole-
tin oficial á ios efectos que pueden con
venir, toda vez que en esta provincia hay 
muchos pueblos que llenen el citado 
iiomlire do la •Mata. León 14 de Marzo 
de lSü7:=!gt!acio Méndez do Vlgo. 

Señas de (¡erúnimo Fernandez Diez, segm 
mi caria (le veeindail. 

Edad 24 años, estatura buena, pelo 
negro, ojos pardos, nariz regular, barba 
poca, cara larga, color trigueño, su esta
do soltero y su olido jornalero. 

Secreluria de la Sala de Gobierno de la 
• ÁudhicM de Valladolid. 

En la Gaceta número 1523 so halla 
inserta la Real úrden del tenor siguiente: 

«Ministerio de Gracia y Justicia.= 
Con fecha 28 de Febrero último se dito 
do Hcal órden al Ministerio do mi cargo 
por el de Hacienda, entre otras cosas lo 
s¡guieute.=Excino. Sr .=IIo dado cuen
ta á la Reina (q. D. g.) del espediente 
promovido porl). Juan Arios, Abogado de 
la ciudad do Logroño, en solicitud dé que 
se declare la clase (Je popel sellado que 
habrá de usarse en los juicios bcrvoles de 
los juzgados de paz, así com los derechos 
que han do cobrar en los mismos .los Se
cretarios y porteros; y en su vista, con 
formándose S. M. con lo propuesto por la 
Dirección general de lientas estancadas, 

' de acuerdo con el parecer del Tribunal 
pleno de la Audiencia de Burgos, de la 
Sección do Hacienda del Consejo Rea! y 

lleijemiu de la Audiencia de Valladolid. 

Eu la Gaceta de 14 del actual se halla 
inscrla uiia lícal órden expedida por él 
ininislerio de Gracia y iusliciá, con focha 
13, que dice asi: 

«•Por Iteal órden circular do 9 de Fe
brero último so previno que Tos (¡ae sien
do á hr sazón Alcaldes y. Tenientes t!e 
Alcaldes hubiesen sido nombrados jueces 
de poz ó suplenlcs,' continuarán ejercien
do ambos cargos hasta la Inmediata y de-
(Initiva constitución de los nuevos Ayuíi--
tamienlos. Llegada ya esta época'y ele
gidos concejales eu varios pvvcbles los ac
tuales jueces do paz y suplenlcs, han si
do nombrados muchos di) ellos por los 
Gobernadores de los. rcspbcílvas próvin-
3ias para los destinos do Alcaldes y Te
nientes, según nianiíiesta á este Minis
terio ol negento de la Audleucia de Jía-
Irld; y como en el árt. 7." del llcal de

creto de 28 do .Noviembro último so pro
hibe á los Jueces de paz de acuerdo con 
el pensamiento que presidió á su crcácion 
que desempeñen ningún género de fun
dónos'pertenecientes al órden. admiñls-
trativo, ha venido ¡i reproducirse, aunque 
por distinto camino el mismo conflicto 
que salvo la Keal órdon de 9 de Febrero. 
En su virtud, y para que sean punlual-
incnto observadas las prescripciones dei 
antedicho Real , decretó, la Reina (qfto 
Dios guarde) soba dignado mondar, que 
en los casos en que los .Gobernadores de 
provincia elijan Alcaldes ó Tenientes de 
Alcaldes á los Jueces de paz ó suplentes, 
puedan los elegidos optar por unos ú otros 
cargos; debiendo proceder los- Regentes 
de los Audiencias i reemplazarlos con 
arreglo á las disposiciones vigentes, si 
optasen por los do Alcaldes ó Tenientes." 

Y en vista de la preinserta Real ór
den he acordado su cumplimiento, y para 
qlic llegue á conocimiento do los funcio
narios que se hallen comprendidos en los 
cosos espresados, que so circule por los 
Boletines oficiales do las provincias del 
territorio do esta Audiencia para losofcc-
tos oportunos. Valladolid Marzo 17 de 
1887.=Gabr¡el Ceruelo do Velasco. 

de la cátedra de Fitografía y Geografía 
botánica, establecida en la Facultad de 
Filosofía do la Universidad Central por 
Real decreto de siete del mismo mes. Ma
drid diez y ochó de Febrero do mil ocho-
ciéñlos cincuenta y s i e t e . = £ 1 Director 
general, Eugenio de üchoa. 

Universidad de Omcdb. 

Dirección general de Instrucion públi-
ca.=Negocia(ló scgHn(Io:=Están vacan
tes dos plazas de Dibujantes científicos 
creadas en el Musco db ciencias naturales 
de Madrid por Real decreto de 7 de Ene 
ro último dotadas una con ocho mil rs y 
otra con seis mil, las cuales se proveerán 
por oposición con aregloálo dispuesto en 
el articulo ciento ochenta y uno del Re
glamento de estudios. Para ser admitido 
á la oposición se necesita: 

l . " Ser español. 
2 .* Haber cumplido veinte oRos de 

edad. 
3. ' Haber ohserbado tiua conduela 

moral irreprensible. 
4. " Tener la primera enseñanza ele

mental completa: Losegercicios consistí-' 
rán:: • •'"•.•' 

1. ' En dibujar del modelo.vivo coii 
dos lápices, una figura humana en el 
Uarmino de cuatro horas. ! 

2. ' En bosquejará la aguada un pai-
sage en el mismo tiempo de cuatro horas. 

'3.' E n copiar un dibujo topográfico á 
la pluma y otro á la aguada, dovvdosó tves 
dias de término para cada uno de esos 
trabajos.-

' 4.' En copiar del natural á la aguada 
un animal vertebrado, otro Invertebrado 
y una planta, en ei tiempo de ocho dias. 
Los egercicios pora la oposición á'las dos 
plazas so verllicarán ai propio tiempo, 
haciendo el'tribunal propuesta separada 
pava .cada nna do ellas. Los aspirantes 
presentarán en esta Dirección sus solici
tudes ' y1 la relación documentada de sus 
méritos,.en el ténnino de dos meses con
tados desde el dio do la publicación de es
to edicto en |a gaceta de Madrid. Madrid 
dk'z.y siete de Febrero de mil ochocientos 
cincuenta y siete.=E|- director general, 
Eugenio de Ochoa. 

Universidad de Oviedo. 

Dirección general de Instrucion públi
ca. =J(cgoc¡o(Io segundo.=Anuncio.= 
Por acuerdo de la superioridad se suspen
de el concurso anunciado en la Gaceta de 
22 de Enero último para la provisión 

ten en este juzgado de paz á rcclamor 
sus débitos con las pruebas y documentos 
que iegitime sus créditos. SanCedo Marzo 
11 de 18157.=[5¡dro de Oballc. 

ANUNCIOS OFICIALES. 

D. Mariano Romero, Juez de primera 
instancia do osla Villa y su Partido etc. 

• Por ol presento cito, llamo y emplazo 
ú Francisco Alonso, vecino db Mirantes 
en la provincia de León, pora que en el 
término de veinte, dias, á contar desde 
el presente, comparezca en esto Juzgado 
fí decir do sii derecho en la causo que en 
su cónlra, y la de otro se sigue por robo 
do aceite en el molino de D. Juan Fran
cisco de Oribe vecino do Almendral. Si 
asi lo hace, solé oirá y administrará jus
ticia y en otro (Taso le parará el perjuicio 
que haya lugar; Dado en 01¡vcnza,á cua
tro do Marzo do de mi l ochocientos cin
cuenta y siete.¿=Moriimo Gomez'.^Por-, 
su Mandado, Antonio Survalio. 

Sciias 

Edad como do cincuenta y cinco á se
senta aíios, estatura alta, pelo castaño 
claro y escaso; color quebrado, ojos me
drosos, cara larga, nariz también larga, 
barba.poblada; la voz gruesa, vestido ó es
tilo de su pais. Ólivenza fecha utsupra. 

Alcaldía consliliicional de Bollar. 

Hallándose terminado el omillaramien-
to de la riqueza territorial, urbana y ga
nadería de esto municipio que ha de ser
vir de base para la formación del repar
timiento del corriente aüo, cuyos traba
jos están de manifiesto en osla Sccrétoría 
lo pongo en el superior conocimiento de 
V . S. <t fin de que so digno mandarlo in
sertar en el Boletín oficial de la provin
cia para que los hacendados asi vecinos 
como forasteros puedan presentarse á ver 
dicho amillaramiento y á hacer las recla
maciones ú quo hubiere lugar dentro del 
termino de doce dios desdo la publica
ción de este anuncio, pasados los coales 
no habrá lugar á ellas. Bóflar 10 de Mar
zo de. 18S7.==Er Alcalde, Tomos de Liú-
buna. 

Alcaldia Consliluciontd de S. Esteban de 
Nogales..... 

Hallándose vacante la plaza de cirujano 
de esta Villa, dotada en 3ü cargas db tri
go y centeno 4 arrobas do vino satisfechas 
por los mismos vecinos do la referida V i 
lla, los aspirantes que deseen presentar 
.sus solicitudes á dicha plaza lo veriflearán 
eu el término de 30 días á contar desdo 
esta fecha, ante el Alcalde (le este Ayun
tamiento. S. Esteban do Nogales .18 do 
Marzo de-ISüT;=Franeisco Píiel. ' 

- ^ - : — - • • • "•' •; • -

. LOTERIAS. NACIONALES, ; . 

La dirección general ha dispuesto qiie 
el Sorteo que se lia de celebrar oídla 10 
de Abril de 18Ü7, consto de 30.009 
Billetes ol precio-do 90 reaics. distribu
yéndose 108.000 pesos en l . lüO, pre
mios, de la niancra siguiente: 

Jüsgadó de paz do Saucedo: 

Habiendo fallecido Andrés Guerrero 
vecino que fue del puebla de Otero en 
este distrito municipal, y haga la renun
cia formal el Curador de los menores de 
aquel de todos los bienes que ha dejado 
ó favor de sus acreedores, so les convoca 
cita y emplaza á concurso dentro del tér
mino de treinta dios, para quo so presen-

PttEJIIOS. 

1 . . . 
• 1 . . . 

1 . . . 
: 1 . . . 

3 . . . 
. 10 . . . 
1 2 . . . 
3 1 . . . 
4 0 . . . 

100.: . 
900 . . . 

de. , 
de.. 
de., 
de., 
de. , 
de . , 
de. , 
de. , 
de., 
do., 
de.. 

PESOS FUEMES: 

30:000. 
• S.ÜOO. 

4.000. 
2.001). 
3:000. 

• 5.000. 
4.800. 
0.200. 

'4,000. 
5.000. 

3'j.üOO. 

1.000 
' 500. 

400 
2 ¡ 0 
100 
ao 
40 

1.100.: . 108.000. 
Los Billetes oslarán divididos cu oc

tavos que se espenderán á 12 reales cada 
uno-en las Administraciones de la Renta 
desde el (lia 28 de Marzo. 

Al día siguiente de celebrarse el Sor
teo se darán al público listas de los nú
meros quo consigan premio, único docu
mento por el que se efectuarán los pagos 
según lo prevenido en el artículo 28 de 
la Instrucción vigciilo, debiendo recla
marse con exhibición de los Hillotes, con
forme & lo establecido en el 32: Los pre
mios se pagarán en las Administraciones 
quo se vendan los Billetes en el momento 
en quo se presenten para su cobro.—El 
Director general, Mariano de Zea. 

LOTERIA PRIMITIVA. 

E l lunes 0 do Abril, so verifica en 
Madrid la Estraccion, y so cierra el juego 
en esla Capital el mártesl."dedichonies 
á las doce de su nianana.=Mariano Gar-
cés. 

hiraUNTA HE l). José OÍRLOS Escoiun, 
CALLE HE LA CASÓMCA VIEJA KÚM. 6. 

http://10.de

